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Franqueo concertado

PERIODICO DE LA TARDE . Hodacoión 7 Aiminlstracioa, Plaza del Teaioato Arevalo aáa. 4. Telófoao, 21. Apartado, ''

e Italia han reconocido al ilel geiieralísiiito Fiiiiieo
nuestras columnas han ensanchado sus posiciones en los frentes Sur y Oeste de

Madrid causando numerosísimas bajas al enemigo
Nuestra cruzada ante el Extranjero

En nuestra guerra—nuestra victoria ya—se mezclan y entretejen los 
triunfos providenciales con el cumplimiento de los cálculos de una matemá- i 
tica exactitud. Así ha venido el reconocimiento del Estado Español—encar
nado en Franco—por parte de Italia y Alemania, al cumplirse los cuatro me- ' 
jes justos desde el día de nuestro primer grito de reconquista en la tierra 
da España. Los españoles contemporáneos hemos rectificado la frase de 
Nieztsche— «España es un pueblo que ha querido demasiado»—, ensanchan 
do y extendiendo nuestro querer hasta los tiempos actuales. España es un 
país que quiere demasiado y por lo mismo había de encontrarse pronto en 
la ruta y con el apoyo de las otras naciones de voluntad robusta.

Conviene insistir en la ligazón internacional que existe entre la conquista 
del Imperio etíope por Italia, la restauración de la soberanía total del Reich 
y nuestra gloriosa guerra de reconquista; porque los tres éxitos se comple
mentan y escalonan una ofensiva de la Europa juvenil y cristiana frente al 
desorden de la política anglo francesa que sostenía la iniquidad de la Paz de 
Vcrsallcs merced al artefacto de la Sociedad de las Naciones, que bajo su 
apariencia filantrópica y pacifista es como una bomba de trílita—actualmen
te—en las manos de la 111 Internacional. Sin el resultado feliz de la empresa 
italiana en Abisinia, no hubiera podido Hitler desembarazarse de las últimas 
trabas opresoras del diktat; y ambos acontecimientos favorables han coopera
do firmemente a que impongamos nuestra verdad en el mundo.

Gracias a Dios nos encontramos unidos en un frente antisoviético de ba
talla y con la seguridad de que la coyuntura de las circunstancias exteriores 
nos corresponde. La atmósfera embarazosa de las Cancillerías, enturbiada 
además por los efluvios poco edificantes del Comité de no intervención, ha 
de recibir el reconocimiento be jure de nuestro Gobierno de Burgos por 
alemanes e italianos, como un acicate poderoso para apresurarse ai mismo 
gesto o como una corriente de aire frío que soliviantará a muchos. Ya saben 
a qué atenerse Inglaterra y Francia en orden a ententes y alianzas futuras. Ya 
tienen trazado el camino y abierta la puerta los Estados que simpatizan con 
nuestra victoria y pertenecen a la órbita del fascismo. Portugal es una nación 
hermana y hermanada hoy por afanes idénticos. Los pueblos de Hispanoamé
rica son sangre de nuestra sangre y ahora nos reconocen con o'güilo la pro
genie. Austria y Hungría son firmantes de los Protocolos de Roma y colabo
radoras de Italia con Albania. Asimismo Bulgaria y Oreci?» se esfuerzan en la 
lucha anticomunista. Irlanda, Polonia, Bélgica, los Estados católicos han de 
reconocer el valor de nuestra cruzada; mientras que en el extremo Oriente 
el Japón es un heróico samuray que se solidaridará con nue tro heroísmo.

Todos estos países se sucederán en un reconocimiento próximo y agra
decido; pero la actitud vanguardista de Alemania e Italia—en la vigilia de la 
loma final de Madrid—nos honra y honra a las Potencias que han querido y 
sabido ser las primeras.

Avances en ios sectores de Ei 
Cuartel General del Generalísimo

Sección de información.-Estado Mayor

Escorial, Somosierra y Sigüenza 
¡El reconocimiento del Gobierno de 

Franco por Alemania e Italia

En la tarde de ayer los Gobiernos 
de Alemania y de Italia reconocieron 
al Gobierno del Generalísimo don 
Francisco Franco Bahamonde como 
único legítimo de España: el primero 
lo hizo oficialmente; el segundo, de 
manera oficiosa.

A las seis de la tarde, S. E. el Jefe 
del Gobierno del Estado español re
cibió, en su residencia de Salamanca, 
íl representante diplomático de Reich 
en Lisboa, que se había trasladado al 
Cuartel General del Generalísimo co 
mo enviado extraordinario de su Oo 
hierno. Dicho representante díplomá 
licü comunicó oficial y solemnemente 
’I general Franco el reconocimiento 
del Gobierno de Burgos, a la vez que 
le anunciaba el propósito de enviar 
en fecha breve a Salamanca, para re 
presentarle, un encargado de Nego
cios. Esta trascendental resolución 
implica—y así lo hizo constar el re
presentante diplomático del Führer- 
Canciller—la inmediata ruptura de 
relaciones entre el Gobierno del 
Reich y la República marxista lefu- 
?iada en Valencia. El Führer-Canci- 
11er ha designado ya a ¡a persona que 
lia de representarle cerca del general 
Franco: el nombramiento ha recaído 

la persona del barón Von Gtohrer.
En cuanto a la resolución similar 

adoptada por el Gobierno de Italia, 
lué comunicada por los agentes ofi
ciosos de España, quienes comunica
ron al jefe del Gobierno del Estado 
español la explícita voluntad del se- 
l'or Mussolini de enviar a Salamanca, 
en fecha inmediata, a un representan- 
e en calidad de enviado extraordina
rio para anunciar de manera oficial 
el reconocimiento.

Con la decisión trascendental de 

Alemania e Italia, cuatro son ya tos 
países que han reconocido al único 
Gobierno auténtico de España; ya 
que con anterioridad habían adopta 
do una resolución semejante los Go
biernos de El Salvador y de Guate
mala. ‘

Un discurso del 
general Franco

En Salamanca fué conocida la no
ticia oficial del reconocimiento del 
Gobierno de Burgos por los de Ale
mania e Italia poco antes de las siete 
de la tarde. Al ser divulgada, se con
gregó inmediatamente, ante el Cuar
tel General del Generalísimo, una 
enorme multitud, que prorrumpió en 
vivas a España, a Italia, a Alemania y 
a Portugal y entonaba himnos patrió
ticos.

Ante los entusiásticos gritos de la 
muchedumbre, el Generalísimo hubo 
de asomarse a uno de los balcones y 
pronunciar unas vibrantes frases. En 
ellas puso de relieve la extraordina
ria transcendencia que, para los des
tinos de nuestra Patria gloriosa, tiene 
el doble acontecimiento registrado en 
el día de ayer. «Este- reconocimiento 
—agregó—por dos grandes naciones 
amigas consagra de modo solemne el 
éxito alcanzado en esta primera eta
pa de la obra salvadora de España, 
que está siendo llevada hasta el últi
mo rincón del territorio nacional.»

Seguidamente se organizó una ma
nifestación gigantesca que recorrió, 
entre ovaciones entusiastas y vivas 
calurosos a los países amigos y a Es
paña, las calles de la ciudad. Gran 

. número de casas se engalanaron con 
colgaduras y en algunos edifícíos fue
ron izadas las banderas de Alemania, 
Italia y Portugal.

Boletín de información con noti
cias llegadas a este Cuartel general 
hasta las veinte horas del día 18 de 
noviembre de 1936:

En los frentes Sur y Oeste de Ma 
drid se han ensanchado las posicio
nes ocupadas, rechazando todos los 
ataques del enemigo, haciéndole nu
merosísimas bajas.

Cuartel general del Ejér
cito del Norte

Estado Mayor.—2." sección
Comunicado oficial núm. 112 I

Situación general de este Ejército j 
a las 21 horas de hoy.

La actuación de nuestras fuerzas i 
se ha manifestado durante la jornada > 
de hoy en el sector de la 7.“ División ; 
y en los de Somosierra y Sigüenza, ■ 
de la División de Soria. En el sector . 
Norte de la 7,* División se ha prose
guido el avance en dirección del Es
corial, rechazando al enemigo y ocu

Advertencias y aclaraciones sobre el 
estampillado de billetes

La Junta Técnica del Estado ha publicado una disposición que 
contiene las siguientes advertencias y aclaraciones en relación con el 
Decreto sobre el estampillado de billetes del Banco de España:

1 .’ El jueves, día 19 del corriente, empieza el plazo de quince 
días hábiles para que sean presentados al estampillado los billetes 
existentes en el territorio nacional ocupado y terminas el día 5 de 
diciembre.

2 .’ El estampillado puede hacerse de los dos modos que pre
viene el artículo 4.® de dicho decreto: acudiendo con los billetes a 
a las oficinas del Banco de España, Bancos particulares y Cajas de 
Ahorros, para dejarlos en depósito, o ingresando los billetes en las 
cuentas corrientes abiertas o que se abran en cualquiera de dichas 
entidades. Se recomienda especialmente este último procedimiento, 
porque así los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro serán 
los encargados de someter los billetes al estampillado, y los intere
sados podrán retirarlos después en cualquier momento, sin restric
ción alguna.

3 .’ Hasta el día 30 de este mes, los actuales billetes tendrán 
curso legal, y por ello han de ser admitido en todas las transaccio
nes de la vida económica, aunque los billetes carezcan de estampi
llado. De esto se deduce la posibilidad y conveniencia de denunciar 
a quienes se nieguen a recibir billetes no estampillados durante ese 
plazo en la seguridad de que serán aplicadas sanciones adecuadas.

VISADO POR LA CENSURA MILITAR

García Atadel ha huido 
a Marsella

! Este individuo era el que organi
zaba todos los crimines de la tris-

. temente célebre brigada del
I amanecer
! TENERIFE.—El tipógrafo García 

Atadel, que promovió la famosa 
huelga de «A B C» en Madrid ha 
llegado a Marsella.

Este individuo ha sido uno de los 
asesinos más feroces que ha estado ‘ 
a las órdenes del Gobierno rojo en 
Madrid, donde había sembrado el te
rror con los más repugnantes críme
nes.

Era García Atadel verdadero mos- 
truo de maldad quien mandaba la

1 En el frente de El Escorial se han 
; .llevado a cabo pequeños avances, 

persiguiendo ai enemigo.
1 En los demás frentes, fuego de ar

tillería y fusilería, sin importancia.
' Salamanca, 18 de noviembre de 

1936.—De orden de Su Excelencia: 
El coronel segundo jefe de Estado 
Mayor, Francisco Martin Moreno.

pando nuevas posiciones. En el sec
tor de Somosierra se realizó una in
cursión en el campo enemigo, co
giéndole algunas municiones y gra
nadas de mano. En el sector de Si- 
güenza se ha ocupado, sin resisten
cia, el pueblo de Medranda. En estas 
operaciones ha intervenido eficaz
mente la aviación.

En las restantes divisiones, sin no
vedad.

Se señala en el día de hoy el reco
nocimiento oficial del Gobierno de 
Burgos por Alemania e Italia.

Persiste la situación generat en su 
aspecto francamente favorable.

Avila 18 de noviembre de 1936.

J tristemente famosa brigada del ama 
I necer que sacaba a sus víctimas de 

la cama durante la noche para fusi
larlas a la puerta misma de sus casas.

A este sujeto se deben también los 
asesinatos de los periodistas de de
rechas de la capital. .

Cuando las fuerzas nacionales se 
aproximaban a Madrid, García Ata
del huyó a Alicante, donde también 
cometió horrorosos crímenes. En 
Alicante engañó a sus aliados y em- 

' barcó con rumbo a Marsella.
Como todos sus secuaces, se ha 

llevado al extranjero una gran canti
dad de oro y joyas producto de sus 
latrocinios.
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Ha causado vivísima impresión en toda Europa
BERLIN.—Como el Gobierno del 

General Franco tiene en su poder ya 
la mayor parte del terreno español y | 
en los dominios rojos no se nota la ’ 
existencia de una autoridad responsa- j 
ble, el Gobierno del Reich acordó el j 
reconocimiento del Gobierno de re- í 
siderite en Burgos.

La prensa de esta noche comenta • 
la determinación del gobierno alemán ' 
y dice que en Barcelona las turbas no , 
respetaron el Consulado alemán ni ■ 
los domicilios particulares de los súb
ditos de Alemania, como tampoco lo 
fueron las fábricas inglesas de las que 
se apoderaron los marxistas.

La embajada de Madrid tampoco 
fué respetada en ningún momento, 
hecho que motivó la ausencia del em 
bajador desde los primeros días de 
noviembre. La determinación de Ale
mania no ha sido tomada para agra 

j var la situación de Europa, sino para 
aclararla. Por otra parte, un Gobierno 
que tiene cenquistado la mayor parte 
del terreno de España y que mantíe 
ne el orden a los pocos días de con
quistar las ciudades, necesariamente 
tiene que hacerse acreedor al reco 
nocimiento internacional.

El nuevo embajador alemán 
en España

—Ha sido nombrado embajador 
alemán en España el barón Von Stob- 
ber.

El reconocimiento de Italia
ROMA.—Después que las tropas 

I del general Franco tomaron posesión 
de la mayor parte de España y des
pués que la marcha de los acontecí- j 
mientos en la zona dominada por los 
marxistas no daba señales de la exis
tencia de una autoridad responsable, 
el Gobierno italiano acordó el reco
nocimiento del Gobierno que tiene 
su residencia en Burgos y que tiene 
como representante al general Franco 

Radio Roma dió esta tarde en su 
emisión oficial la noticia de que el 
Gobierno Italiano reconocía al Go
bierno del general Franco, funda 
mentando su determinación en la fal 
ta de un gobierno responsable en la 
zona dominada por los marxistas.

Retirada del embajador italiano
ROMA.—El Gobierno italiano or

denó ayer a su encargado de Nego
cios Extranjeros en Alicante el regre
so inmediato a su país.

Muy en breve saldrá para Burgos 
el nuevo embajador español.

Nota de la Oficina de Prensa 
del Cuartel General del Genera
lísimo:

«En ciertos periódicos del cen
tro de Europa, especialmente en 
Suiza, se hace una campaña ten
denciosa contra el Ejército nacio
nal, diciendo que fusila a los pro
testantes y quema los templos de 
su religión en las regiones ocupa
das por las fuerzas nacionales... 
Estas noticias son totalmente fal
sas. El Ejército no ha fusilado a 
nadie por sus creencias religiosas, 
ni destruido templos de la reli
gión protestante».

Se da cuenta a Inglaterra
LISBOA.—El embajador alemán 

en Inglaterra visitó hoy el Foreing 
Office para dar cuenta del reconocí 
miento oficial de su país al Gobier
no del general Franco. ’

Le que se dice en Londres
LONDRES. — El reconocimiento 

del Gobierno del general Franco se 
considera en esta capital romo una 
manifestación de simpatía por los 
países alemán e italiano. En los circu
ios diplomáticos se dice que esta 
determinación de Italia y Alemania 
no modificarán para nada la estructu
ra de la Comisión del Pacto y que 
este hecho no es más que una clara 
contestación a la actitud de Rusia.

Emoción en Francia
ROMA.—Comentando la determi

nación de Alemania e Italia respecto 
a los acontecimientos de España, dice 
«París Soir» en su número de esta 
tarde que en cuanto se supo en Pa
rís la noticia, produjo hondísima 
emoción. Fn estos momentos otra de 
las preocupaciones de Francia, estri
ba en el alcance de un acuerdo entre 
Alemania y Japón, porque parece 
cierta una aproximación entre Berlin 
y Tokio.

Edem y Delbos, conferencian
BUDAPEST.—Después de cono

cida la noticia del reconocimiento 
oficial del Gobierno del general Fran
co por parte de Italia y Alemania, 
parece ser que los ministros de Ne
gocios Extranjeros de Inglaterra y 
Francia, señores Edem e Yvon Del
bos, respectivamente, conferenciaron 
largamente sobre las consecuencias 
del acuerdo y trataron de llegar a la 
conclusión de sostener por su parte 
la paz de Europa por todos los me
dios.

Sorpresa en París
PARIS.—El reconocimiento del 

Gobierno Franco ha producido enor
me sorpresa en esta capital en donde 
se comenta que este hecho no es más 
que uno de los resultados de la en
trevista que hace pocas semanas sos
tuvieron en Berlín los ministros de 
Negocios Extranjeros de Alemania 
e Italia.

En Londres
ROMA.—En Londres el reconoci

miento del Gobierno de Burgos se 
considera como un fuerte ataque a 
la expansión soviética en el occidente 
de Europa.
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En el Ecuador no quieren 
a ningún marxista

QUITO.—El Gobierno ha dado 
órdenes a todos los cónsules que no 
visen pasaportes de sus respectivos 
súbditos que sean sujetos conocidos 
como comunistas, porque tiene el 
propósito de no admitir en el Ecua 
dor a ningún marxista y aún de ex
pulsar a los que haya.
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EL HUMORISMO EN LA GUERRA

Diálogos en las trincheras
MADRID

No todo es trágico en esta guerra 
sin precedentes que se ha desencade
nado de punta a punta de España; a 
veces el humorismo español, ese hu
morismo que es en nuestra juventud 
floración de salud y de vida, pone 
una nota de alegría en la lúgubre 
música con que habla la orquesta 
mortífera de los cañones y ametralla
doras en las trincheras de los diver
sos frentes.

Paso a paso vengo siguiendo la ru
ta de los soldados extremeños por 
tierras del Norte y del Sur de Espa
ña. Sólo la provincia de Cáceres ha 
dado ya un contingente de cerca de 
ocho mil soldados al Ejército salva
dor entre movilizados y voluntarios. 
Y estos soldados extremeños van de
jando por todas partes, a la vez que 
fecundo reguero de sangre, la estela 
latina de su gracia y su originalidad. 
Que también Extremadura posee en , 
su espíritu un manantial jocundo y 
borboteante de ingenio y agudeza 
mental que se manifiesta a la manera 
extremeña, socarrona y rústica, que j 
corresponde al tipo soleado de nues- * 
tros Campesinos. ?

No brota la gracia de los extreme
ños con la rapidez y ia espontaneidad 
de los andaluces, pero acaso es más 
honda y acusa más de lleno los con
trastes entre el propósito y la realidad 
en lo que estriba el fondo de la ge
nuina gracia.

Pof Antonio Peyes Huertas.

Creen que han hecho una hom
brada y ahora triunfantes preguntan:

—¿Y ahora qué decís de eso?
' —Que nos abis matao... ¿No lo 

véis?
Y he aquí la gracia simplista y rús

tica de los extremeños.
Otras veces el diálogo cobra una 

transcendencia proselitista.
—Criminales, más que criminales. 

En tal pueblo habis matao a pobres 
mujeres y chiquillos. No tenis hom
bría más que pa asesinar. Y seis unos 
ladrones. A don Fulano le robaisteis 
once mil duros. Eso os den: vivir 
asina sin trabajar.

—Burgueses, esclavos, que sois 
unos cochinos burgueses.

—Bandoleros. Venirvos pa acá a 
ver si tenéis agallas pa quitarnos a 
nosotros ni siquiera un cigarro.

—¿Pero tenis tabaco?
—Y de lo güeno. Lo que no tenis 

vusotros, que no jumáis mas que bi- 
loria.

—Puros habanos.
—Robaos también de los estancos 

que habis desvalijao. Porque vuso
tros dicen a apañarse tocan y tiráis 
el fusil.

Hombre, ahora habis tenio gracia.
’ Si no estuviéramos en guerra os con- 
¡ vidábamos a una copa de vino.

¿Cuándo, Madrid, triunfante te veremos 
Libre de los furores del marxismo?
¿Cuándo al invicto ejército hallaremos 
Limpiando de tu suelo el comunismo? 
Tu siempre fuiste grande, siempre noble 
Y ahora te ves vencida y humillada... 
Mas no gimas: una mano de roble 
Hundirá al enemigo con su espada.
Tuviste días felices, días de gloria 
Y hoy los tienes de luto y de dolor; 
Si aquellos engrandecen nuestra historia, 
Estos se trocarán por el honor 
Que los bravos soldados de mi España 
Sabrán, para obsequiarte, conquistar, 
Derramando su sangre en la campaña 
Y con ella tu suelo fecundar.

¡Virgen de la Almudena!
¡Virgen Santa!
¡Virgen de gracia llena!
¡Madrileña castiza, hermosa y buena!
Socorre angustia tanta 
Consuela nuestra pena, 
Y escucha la Oración que se levanta, 
Que acongojada suena, 
Que brota tristemente en la garganta 
Escúchanos serena, 
Y míranos postrados a tus plantas 
Virgen de la Almudena!

Una Patriota.

Se amplía la zona de Ma- Relación de las cantidades entre-

drid destinada a los no 
combatientes

I La enseñanza de la Religión en las 
Normales

Disposiciones sobre obras públicas y estampillan 
de billetes

El «Boletín Oficial del Estado», ha 
publicado las siguientes disposicio
nes interesantísimas:

Para el mejor cumplimiento de la 
orden 186 del 21 de septiembre últi
mo y para aclaración de la 207 de 
dicho mes, esta Comisión ha dispues
to que la enseñanza de la Religión
sea también preceptiva 
las Normales.

Es obligado que los 
cuentren en el período

en las Escue-

maestros en
de su prepa-

ración medios de instruirse debida- 
I mente en las enseñanzas que luego 
i han de transmitir a sus alumnos.

Por lo expuesto, vengo en orde
nar:

Artículo 1.® Se extiende a las Es
cuelas Normales lo dispuesto en el 
artículo L® número 207 del 22 de 

I septiembre últime, entendiéndose 
, que estas enseñanzas se darán en los 

tres primeros cursos.

Imagináos, lectores, lo que es una 
línea de trincheras en tierras de Astu
rias o en las montañas del Guadarra
ma o en las llanuras ubérrimas de 
Guareña por donde van ahora las di
visorias que separan las tierras extre
meñas irredentas de las que ya han 
sido conquistadas para la Patria. Zan
jas protectoras para el tiro rasante» 
pero abiertas a la inclemencia de las 
lluvias y el viento que en estos días 
pasados las han batido con una insis
tencia desesperante. Diez días segui
dos bajo la llovizna, caladas las ropas 
y hecho barro colarado la tierra re
movida, con el cielo mudo y el hori
zonte velado por humos de niebla 
son bastantes para destensar los ner
vios y desmayar el espíritu en incoer
cibles melancolías. Tedio, atíúrri- 
miento, cansancio del nada hacer, 
aguantando el rumor persistente del 
agua que es una congoja indescifra
ble en la ausencia del hogar de los 
soldados. Los que vivimos en la reta
guardia no sabemos de esta callada 
melancolía de la guerra a veces peor 
que la actividad llena de riesgos del 
combate.

Y casi por necesidad surgen enton
ces los diálogos entre las trincheras. 
Están unos de otros los combatientes

—Dársela a la Pasionaria, pa que 
le salgan una vez los colores.

—Con rejalgar os la daba yo a 
toos los que estáis ahí.

—Que se calle ese feo dice un 
huertano de la Sierra de Oata.

—¿Qué sabes tú si soy feo? ¿Me 
has visto acaso la cara?

—La cara no... pero otra cosa si 
te he visto ca ves que juyes,..

¿Veis aquí también la gracia soca
rrona y honda de nuestros campe
sinos?

gadas a ia Junta de Recaudación 

de Fondos de Avila para aten
ciones del Ejército

Pero otras veces el diálogo adquie
re grandeza y solemnidad. En algún 
momento las blasfemias rojas entur
bian el aire y llevan a las trincheras 
la pestilencia de un aliento podrido. 
Suenan canciones soeces, expresio
nes de instintos brutales. Los bajos

i fondos de la personalidad infrahu- 
I mana tienen una válvula de escape

1

a doscientos, a trescientos pasos. Ali- s

por las groserías de los milicianos.
Y es entonces cuando tierna, re

cóndita, dolorida, surge del fondo de 
nuestras trincheras en la voz robusta 
de los sanos campesinos extremeños, 
que no han sido contaminados aún 
por la intoxicación moscovita, la ple
garia popular y la canción de cuna 
en desagravio de la infernal locura de 
los demonios rojos.

—¡Viva Dios, Viva Cristo, Viva 
España!

¿No es también gracia santificante 
esta trilogía de vivas que suben al 
cielo como saetas arrancadas de las 
almas con fe?

a doscientos, a trescientos pasos. Ali- s Después de esto se ha logrado im 
neados en el ancho surco de estas | poner un silencio. Comosi el tacto 
trincheras como simientes humanas I <i®l misterio de lo sobrenatural llega- 

1 , 5 se también a los rojos con una vagaque germinan en los campos arados 1 J . ^
por la guerra. La compañía del capi
tán Argüelles que tanto se ha distin
guido en toda la campaña habla en 
alta voz desconsolando del «tempe
ro» y esta voz que tiene nostalgias de 
los claros días extremeños, de aire 
cristalino y azul llega a las trincheras 
rojas donde también desesperan de 
^a «cerniza» que invade tierras y es
píritus. .

—¿Qué tal lo pasáis?
Y dos de estos soldados extreme

ños, camperos, y rústicos, se creen 
«n el deber de contestar en réplica a 
los de enfrente:

—Mejor que vusotros.
—Sí, eso quisiérais. Nosotros aquí 

jartándonos de vino y dándonos cá 
panzá de carne...

—De carne... Carne de burro.
—Callaros, so...
—Más seis vusotros. Con la Pasio

naria por madre...
La frase desenfadada ha dado en 

el blanco logistico de los rojos. Dis
ponen los fusiles, enfocan las ametra
lladoras y durante un Cuarto de hora 
crepitan los tableteos de las descar
gas en ese loco afán que caracteriza 
a los rojos en el derroche de muni
ciones.

esperanza y un roer de remordi
miento.

(Prohibida la reproducción)

ELTRABAIO
es un martirio para 
/os QuQ padecen del

I

estófnago]
¡níesíSnos
Con^'értdk) en un placer 

[corrigiendo estas dolencias 
I con el maraviHoso

SÁLUTIDL
VCIMTA CIM rAf^MAClAS

Más de 100.000 personas martiri
zadas por los rojos están pidien 

do justicia

Nota del Cuartel General del Ge • 
neralísimo transmitida por Radio Cas
tilla, de Burgos:

«La zona de seguridad de Madrid 
para refugio de ancianos, mujeres, 
niños y personas no combatientes pri
meramente señalada, quedará amplia
da y delimitada por las siguientes lí
neas:

Calle de Zurbano y nuevos Minis
terios, al Oeste.—Paseo de Ronda, al 
Norte.—Trozo de la calle de Veláz
quez entre la Ronda y la calle de Go
ya, al Este.—Y calles de Goya y Gé- 
nova, al Sur.

Habiéndose recrudecido la propa
ganda de las emisoras rojas al verter 
especies macabras, con propósito de 
impresionar la inocencia y credulidad 
de nuestro pueblo, se llama la aten
ción de ios españoles, y, en general 
de los radioescuchas de España y de 
todo el mundo, de que tales fábulas 
de aviadores descuartizados arroja
dos por aviones, sólo pueden cobi
jarse en ia imaginación de las hordas 
rojas, que, después de espantar al 
mundo con los millares de repugnan-
tes crímenes de la Casa de Campo I 
de Madrid, las tristemente célebres ! 

rondas del amanecer, los quemados ) 
vivos por los «rabassadas» en Barce- Î 

lona, y los repugnantes martirios an- | 
daluces, como si les pareciese poco ? 
tanta barbarie, habían de intentar I 
manchar el crédito del advesario, que i 
noblemente lucha contra esa crimina- I 
lidad organizada, para salvar a Espa- j 
ña y restablecer los principios cristia- f 
nos y de convivencia humana. [

(Continuación)

' Gregorio García, cantidad donada, 
250 pesetas; Mamerta Prieto, 25; Jai
me Ramos Plaza, 50; Emiliano Jimé
nez, 50; Justo Díaz, 15 (voluntaria); 
Aurelio García Roma, 25 (volunta
ria); Nicasio Medrano, 100; Gregorio 
Crespo Sánchez, 200; Juan Sánchez 
del Villar, 10; Cooperativa Cívico Mi
litar, 1.500; Pedro Martínez, 46; Ve
nancio Matall ana, 11; Florencio Ga
llego, 10; Delfín Garcinuño, 17; Ri
cardo Rodríguez, 10 (voluntaria); 
Longino Muñoz, 10 (voluntaria); Fé
lix Jiménez, 14; Pelayo Gallego, 14; 
Vitaliano Martín, 12; Victoriano Arau
jo, 200; Constancio González Galán, 
1.000; Amando Martínez, 10 (volun
taria); Vda. de Lorenzo ó. F. Gran

de, 2.000; F. G. Hijos de L. G., 3.000; 
Alejandra Encinar, 1.000; Jesús Saha- 
gún, 333; Vda. de Fernando Prieto, 
250; Luis Duque López, 2.000; Luisa 
Rodríguez, 5 (voluntaria); Bonifacia 
del Coso, 5 (voluntaria); Lino Gonzá
lez, 5 (voluntaria); Hdros. de Leandro 
Galán, 5 (voluntaria); Alejandro Ma 
yorga, 5 (voluntaria); Ignacia Velayos, 
5 (voluntaria); Narciso Hernández, 5 
(voluntaria); Vicente Blázquez, 5 (vo
luntaria); Andrea Blázquez, 15; Maxi
mino Gómez, 8.000 (a cuenta de 
25.000); Abdón Ortega, 150; Manuel 
Portuguez, 25; Cirilo García Hernán
dez, 50; Petra Hernández Martín, 150; 
Emilio González Rodríguez, 150; José 
Durán, 50; Teresa Delgado Tomall, 
250; Adolfo Sánchez Martín, 400 (a 
cuenta); Vda. de F. Ferrer, 775; Unión 
Española de Explosivos, 1.000; Juan 
García Pérez, 40; Segundo A. Oarcía 
Resina, 125; María Velayos Gutiérrez, 
25; Angela Arés Cinayo, 100 (volun-

t

Al llevar los rojos la defensa de la S Florencia Jiménez, 5 (volunta 
población al casco de la capital, des- | ^^^^’ Santiago de Diego, 800; Enrique 
pués de haber sido derrotados una í Q^*'^*^ Sánchez, 10; Hdros. de Juan
vez más, se les dejó libre salida para 5 
la evacuación y se señalaron lugares 
de refugio para mujeres, niños y po- ' 
blación civil no combatiente; pero los j 
aventureros internacionales han pre- j 
ferido, espaldándose en mujeres y | 
niños, continuar sus saqueos y sacri- S 
ficar la capital y las vidas de los ma- I 
drileños con un régimen de terror | 
que sólo logra mantenerse con las j 
mentiras de sus propagandas radia- 5 
das. Una vez más se anuncia al pue- j 
blo madrileño que no se deje enga- j 
ñar por los eternos explotadores de j 
la clase obrera. Todas las victorias { 
que os llevan pregonando los rojos | 
desde hace tres meses llevaron a las í 
fuerzas nacionales a las puertas de 
Madrid. Derrotas, sólo derrotas pue
den señalarse en el haber de las hor-

Laorden, 25; Hdros. de Juan Lausta- 
talet, 10; Heliodoro Herrero y otros, 
200.

(Continuará]

Octava lista de donativos 
bidos en ei Gobierno civil 

llevar pan a Madrid

reci- 
para

das rojas; pero, eso sí, mucho más de 
cien mil personas inocentes asesina
das y martirizadas que están pidiendo 
justicia».

Don Juan Martínez Coca, 5; pesetas 
doña Ramona Fernández, 5; doña 
Carolina Rodríguez, 25; doña Car
men Oarcía, 5; don Andrés Arribas, 
5; don Manuel Blázquez de la Rosa, 
5; doña Ignacia Pindado, 5; don Julio 
Nieto, 2; don Senén Martín, 25; don 
Epifanlo Rodríguez, (abogado) 10; 
señora viuda de don Agustín Terrón, 
15; don Vicente Serrano, 10; doña 
Vicenta Morales, 5; don Vicente Cu- 
tanda 5; don Ramón Artigas Cia, 25; 
don Nicolás Carrillo, 10; don Fernán- 
do Jiménez Pérez, 10; don Angel y

Con objeto de reducir cuanto sea 
posible los gastos que se originen 
en todos los servicios de obras pú
blicas y armonizarlos con las dispo
nibilidades de la Administración del 
Estado, regirán a título provisional, 
las siguientes instrucciones:

Primera. Obras de conservación. 
—Es imprescindible atender a la con
servación de las obras, para que es
tén en buenas condiciones de utiliza
ción, evitando todo aquello que pue
da considerarse superfluo y dando 
preferencia a las que sirvan para ne
cesidades de carácter militar. Jefes y

SE ARRIENDAN
pastos para ovejas y vacas en si Mon
te de Alamin término de Santa Cruz 
de Retamar, provincia de Toledo.

Para informes dirigirse a D. Eduar
do Pérez, Villa del Prado, provincia 
de Madrid.

directores cuidarán en especial . 
que los trabajos se efectúen d . 
mayor economía y de limitarlos 
estrictamente necesario. ’ æ^

^gunda. Obras de’construcción 

—Se activarán cuanto pueda set i 
que convengan a Snes militares c “ 
pecto a las demás obras en curso T 
ejecución deberán jefes y diren™ 
remitir con toda urgencia «fo^ 

por separado para cada una nr. 
niendo concretamente si la obra nj' 
de pararse en absoluto.

Si se estimase conveniente ou, 
continúe, se indicará el plazo de X

?Tu '^ '* A0«W«ticiL 
estime si deben seguir los trábalos. 
la forma contratada. ”

La Junta Técnica, previo examen ' 
del aludido informe, resolverá aceta 
de las obras que deban continuarse, 
en qué condiciones.

Tercera. Obras nuevas.—Las que 
sea preciso comenzar por exigkb 
necesidades de Guerra se pondrán en 
ejecución tan pronto lo dispongan 
los mandos militares.

Si se requieren para conveniencia 
de servicios públicos, según propues- 
tas de los jefes o directores se podrán 
autorizar por la Junta Técnica del Es- 
tado.

Por último, si se plantea la obra 
para evitar el paro obrero a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 11 de las 
instrucciones del 5 de octubre, pre
vio informe y propuesta del Gobier
no civil de la provincia acerca de la 
necesidad de ejecutar la obra y con 
la propuesta de los jefes o directores 
de los servicios, se someterá a la jun 
ta Técnica del Estado para que se re
suelva en definitiva.

Froiliutos I
Carbonato de sosa.—Sosa cáustica. 
Cloruro de cal.—Bicarbonata sosa. 

Precios y condiciones: 

Juan losé Alonso
Importador y distribuidor de los pro
ductos « SOLVAY».—LOGROÑO.

Toribio Rofso, 5; niños de la gradua
da número 1, 38'75; don José Ruano 
Ruano, 25; doña Petra Maroto, 1; 
don Manuel Abadía, (médico de Rio- 
frio) 10; don Hilario Gómez, 10; do
ña Alejandra Encinar, 5; don Isidro 
Mulero, 5; señora viuda de López 
Varó, (segunda vez) 20; don Pascual 
Tarava, 25; doña Dolores Pérez, 1; 
don Isaías San Segundo, 1; don 
Agustín Santodomingo, 5.

Donativos recibidos en la Casa 
Juan José Quemada

Una que oculta su nombre, 2; pe
setas don Lucio Segundo Rufes, 1’10; 
doña Petronila González, 1'10; doña 
Ricarda González, 0'55; J. D., 6; don 
Juan José Jiménez, 5; don Felipe Ya- 
güe Sánchez, 10; don Luís López 
Martín, 5; don Juan José Quemada, 
15.

Recaudado en los Almacenes de 
Arturo González

Don Pedro Martínez Alonso, 5; pe
setas don Ramón Ladrero, 2; don 
Pedro Gómez de la Orden, 10; doií 
Alfredo Férrer Blás, 10; doña María 
Sánchez Lumbreras, 2; dos sacerdo
tes, 10; doña Francisca Arroyo Se
rrón, 1; don Arcadio Gómez Ceba- 
líos, 5; den Isidoro García González, 
1'10; doña Filomena Nieto Rico, 25; 
don Pantaleón Arévalo Jiménez, 1’10; 
don Angel Pardo López, 5; doña Te
resa Pardo viuda de Jorge, 5; don 
Elias Sánchez Oarcía, 1’10; don Res
tituto Martín Gutiérrez, 10.

I

En relación con el Decrelo ley 
promulgado últimamente acerca del 
estampillado de billetes, se ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. Todos los Bancos y Ca
jas de Ahorro o sus respectivas su
cursales dentro de cada provincia es
tarán obligadas a remitir con la ma
yor urgencia a la Delegación de Ha
cienda declaración jurada, por tripli
cado, acreditativa de la existencia de 
radicantes en su caja en el día 12 del 
corriente al verificarse su arqueo.

Uno de los ejemplares se enviará 
a la sucursal del Banco de España 
de su demarcación, otro a la Comi
sión de Hacienda de la junta Técnica 
del Estado, y el tercero quedará ar
chivado en la misma Delegación.

Las Delegaciones de Hacienda cui
darán con el mayor cuidado que las 
entidades bancarias o Cajas de Aho
rro cumplan debidamente esta obli
gación. requiriéndoles en caso nece
sario y dando cuenta a la Junta Téc
nica de las omisiones y dilaciones en 
que incurran, para que disponga la 
sanción a que haya lugar.

Segundo. El párrafo segundo del 
artículo 3.° del Decreto ley, al esta 
blecer que el estampillado de billetes 
existentes en la Banca privada y en 
las Cajas de Ahorro se reailizará por 
las autoridades que figuren en el ar
queo del día 12 del corriente, ha de 
interpretarse en el sentido de que la 
operación ha de afectar tan solo a las 
cifras que resulten de dicho arqueo.

Tercero. Todas las operaciones 
corrientes que el público efectúe en 
entidades bancarias y Cajas de Aho
rro a partir del día siguiente al de la 
publicación del Decreto ley y QU* 
supongan ingreso material de bille 
tes deberán necesariamente ir acom
pañadas de la fqptura detallada de los 
mismos y de declaración jurada de 
su personal tenencia y legítima pose
sión, de conformidad con lo que 5® 
dispone en el artículo 6.® de confor
midad con lo establecido.

Cuarto.—En el caso de que a los 
efectos del artículo 4.® del Decreto 
Ley los tenedores de billetes los pre* 
senten a través de la Banca privada o 
Cajas de Ahorro para la mera opera* 
ción del estampillado, los expresados 
establecimientos, por medio de sus

SGCB2023
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I centrales, sucursales o agendas los 
! remitirán a la sucursal del Banco de 

Éspañ® de su demarcación, en unión 
de los documentos aportados por el 
jjjreresado y de una factura en que 
diariamente se totalicen las entregas. 
LO mismo se procederá con los bille- 
tes que se ingresen en cuentas co
rrientes, con arreglo a lo prevenido 
eii el artículo 5.° del referido Decreto 

Ley.
Quinto.—Las oficinas receptoras 

ue viene obligado el Banco de Es
paña a establecer en los lugares que 
je indica en el párrafo 2.°, artículo 
4° del Decreto Ley se situarán pre
cisamente en el edificio de la Aduana 
V los empleados del-Banco que estén 
en las expresadas dependencias debe
rán ser amparados en la recepción, 
custodia y traslado de billetes por las 
autoridades y empleados de todo or
den, y diariamente están obligados 
en una o varias veces, según conven- 
ga, a verificar el ingreso en la sucur
sal del Banco de la zona respectiva 
de billetes con sus guías, cuidando 
de conservar la necesaria individuali
dad de cada entrega, por tratarse de 
un depósito. La referida sucursal los 

I enviará con la posible urgencia a la 

de Burgos, a los efectos del artículo

Para que la Comisión calificadora 
que crea el mismo artículo pueda de
terminar la legalidad de las guías 
atenderá al lugar en que figure expe
dida, a la fecha y a cualquier otro ele
mento que a su juicio considere ne
cesario.

Sexta.—Tanto el Banco de España 
como las demás Institucionas de cré
dito procurarán que las operaciones 
a que se refiere el Decreto Ley no 
entorpezcan su funcionamiento nor
mal, siempre dentro de las reglas por 
que se rigen.

Burgos, 12 de noviembre 1936.
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¡Sección religiosa

j Sección Administrativa de Prime- 
j ra Enseñanza de la provincia 
^ , de Avila

SANTORAL

NOVIEMBRE

20
VIERNES

Santos Félix de 
Valois, fd.; Gre- 
g,o r io, Benigno, 
Nersas, Dasio, 
obs.; Edmundo, r 
Ampelo, Eu s tu
quio, A g a P i to, 
mártires.

La misa y oficio divino son de 
San Félix de Valois, con rito doble 

color blanco.

CULTOS

Adición a la relación de vacantes 
a proveer interinamente

I Por no haberse tenido conoci
miento hasta el día de hoy en esta 
Sección de encontrarse vacantes las 
escuelas que se indican a continua
ción, no pudieron ser incluidas en la 
relación de las que han de ser pre
vistas interinamente con arreglo a las 
normas establecidas en la Orden de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza 
de la Junta Técnica del Estado de 30 
de octubre último {Boletín Oficial del 
Estado número 19, del día dos de 
los corrientes), cuya relación se for. 
malizó por esta oficina con fecha 14 
del actual para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e! 
artículo primero de la referida Orden 
de 30 del pasado.

Las indicadas vacantes podrán ser 
solicitadas por los maestros y maes
tras que lo deseen, en la forma esta
blecida en la Orden mencionada y 
en la circular de esta Sección que se 
publicará con la relación general de 
vacantes, considerándose esta com
plementada con las que a continua
ción se expresan:

Vacantes que se adicionan

Para Maestros

P. Arevalillo, unitaria de niftos.— 
Vacante por estar sirviendo en el 
Ejército el propietario; y

2‘‘. Cantiveros, unitaria de niños. 
—Vacante por la misma causa.

Para Maestras ;

P. Aldeavieja, unitaria de niñas. 
—Vacante por haber sido nombrada 
para otro destino por el ilustrísimo 
señor rector de la Universidad de 
Salamanca, en concepto de cursillista 
con derecho e propiedad, la maestra 
sustituía que la desempeñaba.—Esta 
plaza es de sustituía,, con sueldo de 
1.500 peseías anuales, miíad del que 
corresponde a la maesíra propiciarla 
sustituida.

Lo que se publica para conoci
miento de los aspirantes a quienes 
pueda interesar la petición de las va
cantes anteriores.

Avila, 16 de noviembre de 1936.— 
El jefe de la Sección.—Pablo Pérez.

^/f

I A Y A MTE CAS IID ^^’’’^ ®' estreñimiento sin c<;usar LAAMn I El 0/aLUS/ irritaciones ni molestias.
En cajitos de 28-30 grageos. PtQ¿. 1,90 (timbre incluido), en Formacios.

debilidad, 
inapetencia, 
impiden el desarrollo físi
co y cerebral de los niños. 
Para darles fuerzas y vigor 
mental hay que regenerar 
sus débiles organismos con 
el activo reconstituyente

Jarabe de

HERNIAS
Su contención absoluta con 

anulación de todo peligro y mo
lestia llegándose a la curación ra
dical en muchos caso*.

: INSTITUTO DE ORTO-j
I PEDIA Y COSMÉTICA |

Montera, 47, principal. |
MADRID I

DIRECTOR: J. CAMPOS/ j
" Médico-Ortopédico |

HIP0F0SFIT9S SALUD
Aprobado por la Academia de Medicina • Puede to
marse en todo tiempo • No se vende a granel.

ALMORRANAS-VARICES
Antes de someterse a ningún trata

miento debe usted dirigirse a ta 
Clínica del doctor lllanes, 
la más antigua de la especialidad, cuyo 
Director le remitirá gratuitamente una 
circular o folleto explicativo de mucho 
interés.
Clínica del DOCTOQ ILLÀNES 

Calle de Hortatexa, 15.—MADRID 
TELEFONO NUM. 15.97»

s
Sis

Aplicación científica de bragueros y aparatos para el mal de Poít, 
Escoliosis, Coxalgia, Parálisis, Narices y Pies deformes, Ano artifi
cial, incontinencia de orina, impotencia. Esterilización, Sordera, Vien; 
tre. Riñón, Estómago y Matriz caídos. Piernas, Brazos, Narices y 
Orejas artificiales con los últimos adelantos de eminentes médico* 
ortopedistas de todas las naciones

Cosmética
(BELLEZA)

Realizada por procedi
mientos médicos de 
mucho éxito y sin nin

gún peligro

^Extinción de hoyos de viruelas, arrugas, cicatrices, manchas y vello 
de la cara. Mal olor del aliento. Aumento de pestañas. Destrucción 
de las canas, modificación del color del pelo. Tratamiento eficaz con- ( 
tra la caída del pelo y calvicie. Curación de los juanetes sin operar <

Consulta en AVILA, por el propio doctor Campos, de I

11 a 1 el día 28 del actual en el Hotel Inglés ;^ 

Nota interesante: Cosmética es propiedad de 1 
don J. Campos el cual realiza la publicidad que tiene por convenien- | 
te y está dirigida por el Doctor Campos desde el Iho 1911. |

Medalla Milagrosa
Parroquia de San Juan Bautista.— 

ios PP. Paules, las Hijas de la Cari- 
<lod y las Asociaciones de Señoras y 
i^aballeros de la Milagrosa dedican 
solemne novena a la Santísima Vír
ica de la Medalla Milagrosa.

Por la mañana, a las ocho y media, 
’’^^^0 y ejercicio de la novena. Por la 
^<^jde, a las seis, exposición da S. Di- 

’Wfl M., estación, rosario, sermén, 
^¡creído de la novena y solemne re- 
^^cva. Los sermones están a cargo del 

P’ Joaquin Calles y de don Lucia- 
Curiel.

Patronato de Animas
^ogdalena.—Por la mañana, a las 

^^0, rosario.

¡REUMATICOS!
SI queréis curar radicalmente 

vuestros dolores, adquirid ao 
muestra farmacia el Tratamiento 

ntirreumático "KARM EL,, 
de vende en todas las farmacias 

di ÁVILA

Arturo Canales
Entarimados dri aorta, pino ro;o 

Cementos Cosme. Asland 
f Cangrejo

C» alelar »•. S 7>?<?»»*. 4*

AVILA.—Tip. y Ene. de Senén Mirtín

disposiciones y Decretos de la Junta
' de Defensa Nacional de España :

‘‘letln Oficial de la Junta. —Núm. 13.— Burgos 29 de agosto de 1936

^^ío. Si cumplidos los aparta- ‘ 
^^ primero al cuarto de esta orden 

1 quedaran vacantes que proveer 
¡ ^finamente, los Maestros que de' 
*'•1‘Ocuparlas, lo solicitarán del Rec- 
J o acompañando relación justifi- 

^^ de méritos y servicios y si no 
uese posible presentar los justifi-

^^^ tenerlos en lugares no 
,^ e Idos a la Junta de Defensa Na- * 
míen ^° ^®/^” ®” relación jurada, 
ole«i 1 ® confirmarán; advirtién- 
íloim^í ^°^^^^^5®^a^ cometida no , 
no æ^ ’® instantánea destitución i 

^i«s D ^ 5^ denunciará a los Tribu- 
’aitfï^ ^“* ^” justicia sancionen

de veracidad.

Los Rectorados anunciarán el cie
rre de la admisión de instancias y ha
rán los nombramientos atendiendo 
únicamente al bien público, y acor, 
darán también las medidas comple
mentarias necesarias para la mejor 
aplicación de estos preceptos, dando 
inmediata cuenta a la Junta de De. 
fensa Nacional.

Séptimo Mientras no se acuerde 
la nueva organización adminislraíiva 
de la pública instrucción, las Inspec
ciones de Primera Enseñanza y las 
Secciones administrativas dependerán 
directamente de los Rectoradas res
pectivos.

£1 comerciante y el industrial que^se | 
anuncia en la prensa busca, como es I 

lôgicOÿ la venta de sus artículos. I 
Ocioso es decir que recomendamos | 
con todo interés sl nuestros amigos I 
ios establecimientos y productos I

que se anuncian en I

La Unión y el 
j Fénix Español 

COMPAÑIA DE SEOÜ- 
í ROS REUNIDOS

Capital social: 12.000,000 d« 

pesetas efectivas completamente 

desembolsado »

DomicUio: MADRID. Alcalá, 43;
Subdirectores en todas las provin 

de España Francia, Portugal 
Marrueco*.

RAMOS EN QUE OPERA
Incendios.—Mobiliarios, casas, in

dustrias, cosechas, etc. |

Vid*.—En todas sus combinacio- í 
nes. !

Accidentes.—Individuales, Auto- < 
móviles, Responsabilidad civil, Acci- 1 
dente* del Trabajo en general, Agrí j 
cola, etc. j

Transportes. — Seguros de los í 
Buques, mercancías, por Ferrocarr'l । 
y Correo, de títulos, metálico y toda 
alase de valore*. j

Robo.—Seguro ordinario o Robo 
con fractura, Saqueo, pillaje e incen- j 
dio en caso de Tumulto popular ;
Atracos a cobradores, etc., eta. 
Subdirector en Avila: :

íes ferai! lópei hRs ' 

OBclutst
Calle Lope Núñez, 4 í

¿CALLOS? 

usando solo tres días el patentad? 

UNGUENTO MAGICO 

desaparecen totalmente callos 

p durezas, ojos de galio, ve

rrugas y juanetes 

Hay muchas Imitaciones íneBca- 

ees. Cq todas partes, 1*60 pts. 
por correo, 2 pts.

FARMACIA PUCRTO.-Plaxa 
San lldeffowïo. 5. MADRID
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Lea V. “El Diario de Avila,,
Por la Junta de Defensa Nacional, 

Federico Montaner.

Del 28 de agosto de 1936
2.’

Con el fin de que queden garanti
zados los pagos de las rentas que co
rrespondan a los propietarios de las 
fincas que han sido ocupadas, por el 
Instituto de Reforma Agraria, y para 
que el Estado pueda reintegrarse de 
los anticipos hechos a las Comuni
dades de Campesinos y Cultivadores 
de aquéllas, en la parte que éstos han 
de devolver este año, así como para 
determinar el montante líquido que 
para diversas atenciones tengan co
brados los Servicios provinciales de 
Reforma Agraria.

Esta Junta de Defensa Nacional ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero. Por los Servicios pro
vinciales de Reforma Agraria se pro
cederá a efectuar la cobranza y cons

tituir los depósitos de trigo y otros 
granos en cada una de las fincas ocu
padas, en cantidades tales, que sean 
suficientes para cubrir las atenciones 
antes dichas, y siguiendo las normas 
que tienen eslablecidas dichos Servi
cios para la constitución de esta clase 
de depósitos.

Segundo. Por las Jefaturas pro
vinciales de Reforma Agrararia se 
dará cuenta a esta Junta, antes de fin 
de mes:

A) Del numerario que posea en 
ias distintas cuentas corrientes que 
tengan abiertas en los establecimien
tos bancarios, con detalle de títulos, 
saldos, etc.

B) De las cantidades, según pre
supuesto detallado que se acompaña
rá, que precisen para atender las ne
cesidades mínimas de las explotacio
nes de las fincas ocupadas, cuyos pla
nes de aplicación estén ejecutados 
total o parcialmente, y a que se hace

I referencia en los artículos primero y 
segundo del Decreto sobre Reforma 
Agraria de esta misma fecha.

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner.

Del 28 de agosto de 1936
I 3.'

La Junta de Defensa Nacional ha 
acordado:

Primero. Los Directores de to
dos los Centros de enseñanza secun
daria, Normales del Magisterio, Co
mercio, Industriales y Artes y Oficios 
adoptarán las medidas convenientes 
para que todos los servicios docentes 
y administrativos reanuden su mar
cha normal en todo su respectivo 
campo de acción y con arreglo a la 
legislación vigente.

Segundo. No obstante esto, se 
entenderá que ni los plazos de ins
cripciones ni los períodos de exáme
nes perjudicarán a los escolares que

bien en el Ejército, bien en las mili- 
i cías armadas, presten sus servicios. 
! Estos escolares podrán inscribirse en 

' cualquier época y obtendrán convo- 
I caíoria especial de exámenes en cuan

to lo consientan las circunstancias.
¡ Tercero. Mientras otra cosa no se 
; disponga, queda suprimido el certi

ficado escolar para el ingreso en la 
segunda enseñanza. También queda

' en suspenso hasta nueva orden el 
ingreso en el grado profesional del 
Magisterio.

Cuarto. Dado el carácter eminen
temente agrícola del país, queda res
tablecida la enseñanza de «Agricul
tura», que será encomendada por el 
momento a los titulares o encargados 
de la disciplina actual «Ciencias físi
cas y naturales» que ya lo fueron de 
aquélla.

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner.

Cuntimtará
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Pólvora en salvas
La manifesta
ción de anoche

En Avila se desborda el entusias
mo por el reconocimiento del 
Gobierno Franco por las nacio

nes alemana e italiana

Tan pronto como se supo anoche 
la noticia de que los Gobiernos de 
Italia y Alemania habían reconocido 
ai Gobierno español, representado 
por ci General Franco, comenzó a 
acudi»- el público a la plaza de la 
Constitución, aplaudiendo con en
tusiasmo.

A las nueve se congregaron en el 
Palacio Consistorial el alcalde, señor 
Iranzo; concejales señores del Barrio, 
Gómez Encinar y Sáez Martín; go
bernador civil, señor Rubio; gober
nador militar interino, señor Costell; 
comandante de Artillería, señor Pa- 
raiié; gestores de la Diputación, seño
res Sánchez Díaz y Sastre; delegado 
de Hacienda, señor Begjén; secreta
rio de! Ayuntamiento, reñor Sánchez 
Díaz; numerosos jefes y oficiales de 
todas las armas y Cuerpos que se 
hallan en Avila; los jefes de las dis
tintas milicias JAP Requetés y Fa
lange; los súbditos alemanes, italia
nos y portugueses que se encuentran 
en Avila, y los periodistas nacionales 
y extranjeros con los jefes del Oa-

Vox pópuli.,.

Señor Iranzo: Estamos en el se
creto de que le han requisado parte 
del ganado de la limpieza pública, 
pero eso no obsta para que los en 
cargados de la misma se den una 
vueltecita por los alrededores de San
to Tomás, tan visitado por los foras
teros.

Adoración Nocturna

El próximo sábado, día 21, cele 
brará la Sección de Avila su Vigilia 
ordinaria de mes en la iglesia de San
to Tomé, a las once de la *^oche. Se 
aplicará en sufragio del adorador ac
tivo don Jesús Aguirre (q. e. p. d.j

Cuenta un periódico portugués, ; 
que uno de estos últimos días ese 
vulgar ratero, que se llama el general 
Miaja, alentaba a los rnilicianrs en- 
cargados de defender el cuartel de j 
la Montaña, con estas palabras: «¡Mi- j 
licianos, ninguno de vosotros debe S 
rendirse. Aguantad. Morid en vues j 
tro puesto. Van a llegar refuerzos!» j

Claro que todo eso lo decía desde j 
Cuenca, seguramente parapetado tras |
las talegas de plata robadas por él en 
Jaén; pero es el caso que los milicia
nos han hecho oídos de mercader y 
han salido de naja en cuanto vieren 
de cerca los alegres gorritos cuarte
leros de los legionarios.

I

Del Gobierno Civil
Por la .Delegación Especial pan 

información de residentes en Madrid 
se comunica a este Gobierno que en 
caso de que se presenten peticiones 
de informes después del día 20 en 
los Ayuntamientos u Oficinas recep
toras de tales peticiciones no se pon
ga inconveniente alguno para su 
curso a dicha Delegación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

binete de Prensa, señores Melgar 
Huidobro.

En la plaza de la Constitución

Jefatura de Sanidad de la Plaza 

y provincia

Por otro periódico portugués nos 
enteramos de que uno de los moti 
vos que indujeron a Largo Caballero 
a salir precipitadamente de Madrid 
fué el atentado de que le hizo objeto 
un grupo de anarquistas. De los pis
toleros, fué detenido uno; pero hubo 
de ser puesto en libertad inmediata
mente, pues sus correligionarios io 
exigían así, ya que estimaban que la 
vida de un íinarquista vale más que 
la de un farsante, que, como Largo 
Caballero, ha lanzado a las masas a 
una lucha salvaje mientras él salía 
corriendo tan pronto como pudo 
convencerse que corría algún peli
gro.

y

se
la !hallaban formadas las milicias de la j 

JAP, Requetés y Falange y numeroso i

Enfermeras que tienen que asistir 
el día 20 de noviembre, de siete 
de la mañana a dos de la tarde.

público.
A los acordes de los distintos him- ■

sexto grupo: 
j Teresa Jimenez.

Es una lástima que se haya fugado 
Pedro Rico.

El ganado vacuno ha sufrido mu
cho durante la actual contienda y se
guramente van escasear los bueyes.

Ya tenemos Madrid por donde 
queríamos cogerle

Ha dicho el general Varela a un periodista, desde su 
puesto de mando de la Casa de Campo

Nuestros bravos Ingenieros militares tendían un puente sobre 
el Manzanares en treinta horas/ bajo el fuego del enemigo

Se sabe que nuestras tropas cruza
ron el Manzanares por un puente de 
barcas que los Ingenieros tendieron 
en treinta horas haciendo caso omiso 
de las granadas que constantemente 
les lanzaron los rojos. Por este punto 
han pasado no una sinó varias co
lumnas con todo el impedimento 
anejo de Artillería pesada, tanques y 
carros de asalto.

Toda la Casa de Campo está cu
bierta de cadáveres rojos. Al pie de 
cada árbol habían cavado un hoyo 
desde donde los milicianos tirotearon 
a nuestras fuerzas. La mayor parte de 
estos hoyos han servido luego de 
tumba para sus respectivos ocupan
tes.

Un legionario de ia coluna Barrón, 
que ayer llegó al puesto de mando 
establecido en la Casa de Campo,
presentaba una herida leve en 
brazo.

Interrogado por un grupo de 
riodistas, este legionario hizo las 
guientes manifestaciones:

un

pc- 
si-

nos interpretados por la banda mu
nicipal, se izaron en el balcón del 
Ayuntamiento las banderas de las dis
tintas naciones entre los aplausos del 
público que Penaba la plaza, dando 
vivas a España, a Alemai ia, a Italia, 
a Portugal, al General Franco, a Hit
ler y a Mussolini. El alcalde, señor 
Iranzo, dió lectura de la noticia del 
reconocimiento, y las milicias desfila
ron a los acordes de sus respectivos 
himnos.

Después se organizó una manifes 
tación a cuya cabeza iban los súbdi
tos extranjeros que se hallan en 
Avila.

La manifestación llegó hasta la pla
za de Santa Teresa desde donde fue 
al Hotel Inglés. Desde allí las milicias 
marcharon a sus respectivos cuarte
les.

Anoche lucieron colgaduras casi 
todos los balcones de nuestra ciudad 
y hoy ondea la bandera nacional en 
todos los edificios oficiales.

De dos a ocho, séptimo grupo: 
Raquel Romerc.
Por la noche, a las nueve, octavo 

grupo:
Macaría González.

Una explicación a la Junta Carlis
ta de Avila

Médico-Dentista
9 a l y 5 a 9. Zendrera, 8 pral deha

í Una representación de la Junta 
í Carlista de Guerra de Avila, en nom- 
, bre propio y de las Margaritas y Re- 

quetés, nos ha visitado para expre- 
Mmos su queja y protesta por la lige
reza de unas frases vertidas en una 
poesía titulada «El cambio y la vuel
ta», que apareció ayer en la segunda 
plana de este periódico, por juzgarlas 
tan intemperantes como agresivas.

> La poesía en cuestión ya fué pu
blicada el martes en otro periódico 
local.

Sorprendida la buena fe de la di
rección del periódico, hacemos pre
sente a la Junta, Margaritas y Reque- 
tés, cuánto lamentamos el enojoso 
incidente, precisamente porque sen- 

' timos la más honda simpatía por esta 
t benemérita institución, digna de los

Esto del estampillado de los bille
tes ha hecho que muchos se asusten 
y comiencen a soltar papel moneda 
a más y mejor. Hay quien saca un 
billete de cien pesetas para pagar una 
caja de cerillas, y a quien le sirve de 
«truco» para no pagar el café.

Eso se arregla fácilmente con dar 
la orden al comercio de que cuando 
un señor vaya a pagar con un billete 
un gasto mínimo, se ie admita el pa
pel diciéndole que pase a recoger la 
vuelta dentro de tres días y en calde
rilla.

Se asegura que el Gobierna rojo 
antes de salir de Madrid mandó re
coger todos los cuadros del Museo 
de Pinturas so pretexto de una pro
tección ficticia.

Y algunos cuadros se los repartie
ron entre sí los propios ministros.

Ya sabemos nosotros cuál es el que 
se ha llevado Galarza,

Es un lienzo de Velázquez, de re
nombre universal: ¡«Las Meninas»!

Todos estamos en el secreto.

—Hoy hemos dado otro pequeño 
empujón por la Moncloa y el Parque 
del Oeste. El enemigo se bate ya en 
franca retirada. A mi me hirieron en 
uno de los jardinillos que hay por 
frente de la Cárcel. Me tiraron desde 
una casa, porque la bala rebotó en el 
suelo.

—¿Y dónde debemos estar ahora?
—Ahora, como se avanzaba con al

guna dificultad, pero sin interrupción 
los de García Escámez deben estar 
más allá de la Cárcel, por una calle 
ancha, que no sé cómo se llama, y 
los de Asencio, que iban por la iz
quierda, o sea por Rosales, ya deben 
haber llegado al cuartel de la Monta
ña. Creo que en el cuartel había mu
cho tiro, y los rojos resistían, porque 
nosotros vimos a nuestros aviones ti
rar seis u ocho bombas sobre el 
cuartel,

—Entonces la cosa no es hoy dura.
—La guerra siempre es dura; pero 

ya les cogemos muy pegaos. Han le
vantado los adoquines de las calles.

cortándolas; pero nuestros cañones 
ligeros les sacuden bien, y a los diez 
disparos salen de naja. Lo duro fué 
ayer.

—¿Dónde?
—Para tomar una casa grande que 

está en un alto, y que llaman creo 
que el Instituto Rubio. Allí nos hicie
ron la canallada. Porque nos tiraban 
mucho desde arriba, y al ir a trepar 
por unos andenes cuesta arriba nos 
los encontramos cerrados con camio. 
nes llenos de mujeres y niños. Si no 
nos damos cuenta hacemos una esca
bechina entre ellos.Ya teníamos pues
tas sobre la marcha las ametrallado
ras, cuando el sargento Díaz nos gri
tó: < ¡Que son mujeres y niños!»

—Eso es una salvajada.
—Tuvimos que cargar a la bayo 

neta sin disparar sobre los camiones 
> para desalojar a los rojos, que se ha 
liaban apostados en la loma, junto a 
aquellos, y disparando a placer.

—Pues las pobres mujeres...
—Anuello, al principio, le depri

mía a uno el ánimo; pero luego la' 
misma rabia ¿sabe usted? Entramos 
entre los árboles al degüello. Cuan
do ya tomamos la altura se socorrió 
a las mujeres y a los niños.

—¿Eran rojos?
—No, señor. Los habían sacado 

de sus casas, para que ante ellos nos 
detuviéramos. Las mujeres lloraban, 
rezando arrodilladas, con los brazos 
puestos en cruz. Los niños, lloraban 
llenos de terror. Los llevamos a la 
Fundación del Amo, donde ya tenía
mos ambulancias, y allí muchas mu
jeres fueron asistidas de síncopes y 
ataques de nervios.

Por su parte, el general Varela ha 
dicho a un periodista:

— l odo va bien. Ya tenemos co
gido Madrid por donde quería co
gérsele. El avance prosigue hacia el 
corazón de la ciudad. La labor de 
policía, a cargo de la Guardia civil, 
por los barrios extremos, continúa, 
y en algunas tahonas de Carabanchel, 
barrio de Usera, calle del general Ri
cardos y carretera de Extremadura* 

’ ha empezado ya a hacerse pan.

“Una Patria, un Estado, un Caudillo,,
No so consentirá ei des

!W1W aRic^vnev

de Europa, después de los acontecí
mientos de España, la constituyan)las 

embarco de armamentos detenciones llevadas a cabo por los

Información municipal
Continúa con gran actividad el 

servicio de fichas de información de 
residentes en Madrid, servicio que 
termina mañana, día 20, mereciendo 
elogios los empleados encargados de 
este servicio señores Jiménez Her
nández y Santodomingo, y el conce
jal delegado señor del Barrio.

—En el Ayuntamiento ha sido ex. 
puesto al público el proyecto de pre
supuesto aprobado por la Comisión

j mayores respetos y admiraciones ante 
i el heroísmo de que está dando prue- 
I bas en hechos gloriosos de guerra 
j Como el autor de la poesía no re- 
j side en Avila, se le dirigirá un ruego 
¡para que rectifique conceptos que se 

estiman injuriosos y dé explcaciones 
» satisfactorias a la representación en

Avila de la Comunión Tradiciona- 
lista, justamente ofendida, y espera
mos que, como buen patriota, las ha 
de dar amplias y terminantes.

! Lo mismo decimos por lo que se

Señor alcalde: Continúa la mendi
cidad ambulante haciendo las delicias 
de los transeuntes por todas las ca
lles de Avila.

¿No habría manera de evitarla?

El Chaval

Una nota a los paises que tengan
rusos contra algunos súbditos alema- 

» nes en M scú, acusados de espionaje.
barcos en los puertos de Levante '

BERLIN.—El Gobierno español 
ha puesto en conocimiento de los paí
ses que tengan sus barcos en los

Ecos ^ Sociedad
de Hacienda, pudiéndose presentar i refiere a otras no menos beneméritas 
reclamaciones durante ocho días. | instituciones que se citan en la poe- 

, . i sía. Estimamos que ha estado muyInformación provincial . . „ . , „,„^ ..i „.inr h«.

Por el presidente de la Comisión 
gestora de la Diputación, señor Mu
ñoz Almansa, se ha firmado la orden 
de reposición de los funcionarios 
provinciales acordada en la sesión de 
ayer.

lejos del propósito del autor des-
acreditar a unas y a otras, sino única
mente censurar en tono humorístico 
la intromisión que pueda haber en 
ellas de elementos poco recomen
dables por sus hechos conocidos an
teriores.

Posesión
Ha tomado posesión del cargo de 

secretario del Ayuntamiento de San 
Pedro del Arroyo, don Andrés Ra
mos Jimeno, sobrino de nuestro buen 
amigo el presbítero don Alejandro 
Jimeno. Al felicitarle cordialmente le 
deseamos muchas prosperidades en 
su nuevo cargo.

Estampillado de billetes del Banco 
de España

EL BANCO CENTRAL pone en conocimiento del público que se encar
ga gratuitamente del eslampillado de billetes del Banco de España, previo 
abono del importe de aquéllos en Cuenta Corriente o Cuenta de Ahorro.

Sucursales en Avila, Arenas de San Pedro, Arévalo, Barco de Avi* 
jR, Cebreros y Piedrahita.

Viajeros
Procedente de Orense, ha llegado 

a Avila el que fué Superior de la Ca
sa Misión de PP. Paules de esta ciu
dad, R. P. Timoteo Martínez, el cual 
se dirigirá a Madrid tan pronto como 
le sea posible.

—Se encuentran entre nosotros el 
laureado poeta don José María Pé- 
mán y el marqués de Lúea de Tena.

Aniversario

Hace un año que falleció en esta 
' ciudad doña Isabel Alvarez, viuda de

Delegación de Hacienda de j\vi(|

Para los Habilitados de person 
y funcionarios civiles

Como quiera que, una vez tomado 
Madrid per las fuerzas de nuestro gio 
rioso Ejército, se ha de tender indu 
dablemente a normalizar lo antes po 
sible la vida administrativa; y aunque 
se dictarán por la Superioridad en su 
díalas normas precisas para conseguid 
dicho objeto, se cree conveniente re. 
cordar que con arreglo a las dispos,, 
ciones dictadas hasta la fecha sobre 
funcionarios accidentales y pagos de 
sus haberes, la documentación que 
los señores Habilitados de personal 
les interesa conservar, para respond^ 
en su día ante el Tribunal de Cuentas 
de la'legitimidad de los pagos efec^ 
tuados, (ya que esta responsabilidad 
les incumbe y podrá serles exigida 
conforme a lo que preceptuó el De. 
creto número 8 de la Junta de Defen
sa Nacional del 25 de Julio último) y
sin perjuicio de la documentaciôQ U*
nida a las nóminas de la Delegación 
de Hacienda, (la cual tiene que surtir 
en esta, a su tiempo, efectos reglamen 
taños opotunos) es en síntesis la si- 
guíente, para cada funcionario proce
dente de la zona no ocupada, y j 
quien se ha sastifecho sus haberes en 
esta provincia:

1*. Justificacón deadhesión incon 
dicional al actual movimiento nacio
nal, no desvirtuada por sus actos o 
manifestaciones precedentes.

a\ Justificación de estar adscritos 
una Dependencia oficial, en la que se 
le hayan admitido sus servicios, o se 
hallen prestando otros cometidos en 
favor de la causs nacional.

3*. justificación de no haber pre- 
cibido estos haberes con anterioridid 
por otro Centro o Dependencia,

Esta última se justificará con decla
ración jurada del interesado. Y las 
dos primeras con Certificación, qué 
podrá ser una sola, cuando certifique 
de ambos extremos el jefe directo del 
funcionario. (Boletín Oficial del 28 
de agosto).

Se publica esta Nota, en previsión 
de que los últimos pagos de haberes 
que se efectúen a dichos funcionarios 
accidentales en esta provincia, (por 
reintegro a la de su origen o residen 
cia oficial) sean los que han de satis 
facerse en los primeros días del mes 
próximo de Diciembre; y a fin de que 
en las Certificaciones de Liquidación 
de Haberes, que deberán entregar

De todos ellos destaca Hagemann, 
ingeniero, a quien acusan de robar 
los secretos dé ciertas industrias quí
micas. Sobre el intelectual Stigling 
pesa la acusación de haber hecho.

! los Habilitados a cada funcionario de 
• los referidos en el momento de su 
' cese, se haga constar, a la vez que 

los meses abonados y su importé, 
I que dicho funcionario ha jasiificüdc 

ante cUcha Habilitación, tos tres w- 
• tremba gue se citan,
é Avila 19 de noviembre de 1936^ 

El delegada de Hacienda, /. Berbén

puertos catalanes, que como está re- p „.5 fascistas con los obre- 
suelto a impedir a todo trance el des-
embarco de material bélico, deben
abandonar dichas aguas 
incidentes y ponerse a 
riesgos.

El crucero «Canarias»

para evitar 
cubierto de

recorre ya ■
la costa catalana y ha cañoneado a un 
barco comercial cerca del puerto de 
Palamós. ;

ros y campesinos, en favor del movi
miento nacional español. 

Se ha suicidado et * ministro fran-

BERIN.—El ministro francés del 
Interior, señor Salengro, se ha suici
dado. Contaba 46 años de edad y era
la primera vez que estaba en pose- 

Los detenidos alemanes en Rusia sj^n de un ministerio en el gobierno

BUDAPEST. 18.—La actualidad

Dr. Tejerina
Cirujano del Hospital provincial, 
Otorrinolaringologo provincial. 

Cirugía general, garganta, nariz 
y oídos

Consulta de 3 a 6. San Juan de la 
Cruz 4, Teléfono 255.

francés.
I Se cree que su muerte ha sido dc- 

> bida a las acusaciones que pesaban i
sobre él, pues parece ser que fué de-

ERNESTO PARAOINAS
brockmann

• Médico-Odontólogo

Estrada, ó. Teléfono, 290.
Consulta de lia una y de 4 a 6

te la Oran Querrá. Era el ministro 
más discutido del gabinete Blum.

Con motivo de la muerte de Sí 
lengro, la policía ha redoblado la 
gilancia en los barrios extremos de ’ 
capital. En la Bolsa se produjeron » 
gunos tumultos.

León Blum visitó el cadaver a *
1 sertor del Ejército de Francia duran- ¡ dos y media de la tarde.

I
 Arrabal. Con este motivo se han ce

lebrado misas en sufragio de su alma. 
A todos sus hijos y demás familia re
novamos en esta fecha nuestro más 
sentido pésame.
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